RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009329, Ent. N° 7419/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de Limpieza”;  
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (10/10/2014) y en el Diario “Oficial” (13/10/2014); 
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 5 de noviembre de 2014, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: FERNÁNDEZ SUÁREZ, HILTON (cotiza $ 25:254.000 y no presentó el timbre en la Declaración Jurada presentada por Contador Público); JORGE REBOLLO  (cotiza $ 24:595.200 y presentó todos los certificados requeridos en el Pliego);  EFESOLD S.A. (cotiza $ 26:625.768 y omite presentar la Declaración Jurada acerca de la integración de costos del servicio y el certificado por Contador Público de la información presentada); y EULEN URUGUAY SERVICIOS S.A. (cotiza $ 23:208.792 y omite presentar Declaración Jurada acerca de la integración de costos del servicio y certificado por Contador Público de la información presentada);  

3) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 27 de setiembre de 2014, de la que surge que, analizadas las ofertas presentadas, se sugiere adjudicar el objeto de la presente licitación al proveedor  JORGE REBOLLO (SAN JORGE), por ser el único que presenta toda la documentación y compromiso de cumplir con lo solicitado en el Pliego. Si bien es la segunda en precio detrás de EULEN (quien incumple con documentación solicitada en el Pliego), el mismo es razonable; 

4) que luce Resolución, de fecha 2 de diciembre de 2014, dictada por la Dirección del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología, mediante la cual se adjudica el objeto de la contratación a JORGE REBOLLO (SAN JORGE), por el monto total de  $ 24:595.200 y por el período de un año a partir de la notificación al adjudicatario de la resolución respectiva, previa intervención de este Cuerpo;

5) que luce informe contable de disponibilidad, en el que se expresa que el gasto se encuentra considerado en la planificación presupuestal del Ejercicio 2015; 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente y abiertos los créditos para el Ejercicio 2015, cométese  a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto total de $ 24:595.200 (impuestos incluidos), a favor de JORGE EDUARDO REBOLLO VICENTE (SAN JORGE), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese al Contadora Delegada;

3) Devuélvase.
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